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delegue, para en nombre del Estado concnrra en el otorgamien
to de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. CorUfl&
& veintidós de agosto de mil. novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El M1n1stro de Haeienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRE7'Q 273711,970, de 22 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Carmona (Sevilla) de un inmueble de .600 metros
cuadrados, radtcado en el mi$mO Munictpio. con
destino a la ronsttitéei6n· de un edificio para Casa
de la Cultura.

Por el Ayuntamiento de Carmona. (sevilla) ba sido ofrecidO
al Estado un l.cmueble de una extensión superlieia.1 de seis-
cientos metros cu.adra.dos, sito. en ellll1smo términomuniclpa.l.
con destino a ta construcción de tina 'Qaea' -de la Cultura.

Por el l\:fmisterlo de Educación y Ciencia se cOnsidera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro deHacien@ y previa. del1beraci.ór.
del Consejo de M1n1stros en SU reunión del día veintiuno de
agosto de mn norec1entos setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la. Ley del Patrirnonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayur..tamtento de Carmona de un solar
de seisclentos metros Clutd:rad08 de super.tlcie. a. segregar de
otro de mayor cabida sito en el. mismo tértnln0' municipal, paseo
de José Antonio: qUe linda: Par elfrente-,·oon·. calle de su
situación; por la izquierda, con zona de. apareamiento del re
petido paseo; por la derecha; con caUeaún .s1n nombre, y por
el fondo, finca de la que se segrega; ~dpla tinca matriz
inscrita en el Registro de la Propiedad cQI1 el núrtlerodiec1ocho
mil dosclent0.s sesenta y ocho, follo cientó·siete. tomo quinien
tos sesenta, libro cuatrocientos sesenta y oeho. El inmueble
objeto de donación se destinará a :la. coc.strucc16n de un edi:tlcio
con destino El. Casa de la Cultura.

Articulo segundo.---El inmueble mencior.·ado deberá incorpo.
rarse al Inventario general de Bienes del Estado, una vez tns
crito a .su nombre en el Registro de la Propiooad, para su
ulterior afeetaciÓll por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia, para los servicios de Casa .de ·la Cultura. depen
dientes de este último Departamento.

La finalidad de la dona.ción ha.brá de eurnpIir~" de conforml
dad con lo dispuesto er., la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hactenda. .a través de
la Direccl.ón General del Patrlmoniodel E8tftdo,· se llevarán ~
cabo los trámites necesar10s para la efectiVklad de, cuanto se
dispone en el presente DeCreto. autorizándose al ilustrísimo
reñor Delegado de Hacienda de 8evilla,ofunc1ortario en quien
delegue, para que en r..ombre del Estado cQnourra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

A$i lo dispOngo por el presente Decreto.· dado en La Coruña
a veintidós· de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Hacienda.

A1,BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2738/1970. de 22 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Pliego (Murcia) de un inmueble de 208 metros
cuadrados, radicado en el mi.$mo término municipal
con destino a la construcción· de 'Una Biblioteca
Públíca Municipal.

Por el Ayuntamiento de PUego ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial· de doscientos ocho
metros cuadrados, BIto ert el· mi.'IDlO ténnino munictp6J.. con des·
tino a la instalación de una Bibltoteea Pública MUnicipaL

Por el MinISterio de Educación ;; Ciencia· se oonsldera de
interés la referida donadón.

A .propuesta del Ministro de Hacienda Y previa deliberación
del Consejo de Mlnlstros en su reunión del día veIntitmo de
agosto de mil novecientos setenta..

DISPONGO;

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el al'·
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamientoi;le Pliego de una parceh
de terreno sita en la aver.iÓa df:' Mula, crectordel Santoro, del
mismo Municipio, de doscientos ocho metroscuadri«:los de su·
perfiCíe; que linda: Por el Norte. con calleen proyecto ~ por el
Sur, con edificio de la plaza: de Abastos,tetretl0 de propiedad
municipal por medio y oeste de Hogar de Juventudes,. terreno
munie1pal para luces del edificio de la Blbl10teeaen proyecto.

La finca objet,o de donaciol1 se segregará de otra de mayor
cabida., inscrite. en el Registro de la Propiedad coc- el nÚlIlero
mil trescientos ocho, folio sesenta y cuatro. tomo trescientos
sesenta.. libro diez, y se destinará a la construccIón de una
Biblioteca Pública Municipal.

Articulo seguncto.-E'l inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario general de Bietes del Estado, una veZ ins-.
crito a su nombre en el Registro de la PropIedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educ~
ción y Ciencia, para los .sen'ielos de Biblioteca Pública Mun1~
cipaJ., dependientes de este último Departamento.

r.. finalidad de la donación habrá de cumplirse, de confor~

mldad con 10 dispuesto el: la. vigente legIslación de Régimen
Local.

Articulo tercel'o.-Por el Minlsterio (le Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán tl
oobo los trámites necesari06 para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreth; autorizándose al ilustrísimo
sefior· Delegado de Jlacienda de Murcia, o funcionario en quien
delegue. para que en r:.ombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la corre.'ipondiente escritura.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. Corufia
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

Al,BERTO MONREAI, LUQUE

DECRETO 273911970, de 22 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Gaucín (Málaga) de un inmueble de 1.600 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu
ni.cípal, con destino a la construcción de una casa~

cnartel 'Para. la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Gaucin ha sido ofrecido al Estado
un inníueble de Una extensión superficial de mil seiscientos
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con des
tino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil

Por el Ministerio de la C':rabernación se considera de Ulterés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del ConseJo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de
agosto de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.--De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Gaucín de un in
mueble sito en· el paraje denominado «Zarandaja», del mismo
término municipal. de mil seiscientos metros cuadrados de su
perfteie,: que, linda; por el Norte. con la carretera de Gaucin
a AIgeciras; por el Este o Levante, con tierras de causahabiente
de don José Hidalgo Añón; por el oeste o Poniente, más de
herederos de José Pérez Sánchez, y por el Sur, la finca matriz.
El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una· casa-cuartel para la Gruardia Civil.

Articulo· segundo.--El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Hegistro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober4

nación paTa los Servicios de casa-cuartel de la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformi
dad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tereero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se nevarán
a cabo los trámites necesarios ,para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Malaga o funcionario en quien dele
gue. para que, en nombre del Estado. concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

ASIlo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruñ9.
a veintidós dE.' agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2740/1970, de 22 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Vülapalacíos (Albacete) de un solar de 100 me~

tros cuadrados. radicado en el mismo término mu·
nicipal, con destino a la construcción de una Bi
blioteca Públiw Municipal.

Por el Ayuntamiento de Villapalacios ha sido ofrecido ·al
Estado un solar de una extensión superficial de cien metros
cuadrados, sito en el mismo térrn,ino municipal, con destino
a la construcción de una Biblioteca Pública MW11cipal.
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Por el Ministerio de Educación y Ciencia .o;e considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día véintiuno df"
agosto de mil novecientos setenta.

DISPONGO;

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Villapalacios de un
solar sito en la calle Calvo Sotelo, junto al número veintitrés,
del mismo término municipal. con una superficie de cien me
tros cuadrados, que linda: por la 4ereeha entrando y tondo,
con solares de don José Resta Manchón; por la izquierda. Barto~

lomé Linares Jiménez. El inmueble objeto de donación se des
tinara a la construcción de una Biblioteca Pública Municipal.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado debera incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins~

crito n su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de. Edu
cación y Ciencia para los servicios de Biblioteca. Pública Muni~

cipa!, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado,'. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Albacete o funcionario en quien
delegue, para que. en nombre del. Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente eScritura.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corulla
ti. veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FHANCü
El. Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 274111970, de 22 de aqosto, por el qUé se
acepta la donación al E,<;tado por el Ayuntamiento
de Llosa de Ranes (Valencia) de un solar de 292
metros cuadrados, radicad,o en el 'mismo término
municipal. con destino a la construcción de una
Biblioteca Pública Municipal.

Por el Ayuntamiento de Llosa 'le Ranes ha sido ofrecido al
Estado un solar de una extensión superficial de doscientos no
venta y dos metros cuadrados. sito en el mismo término mu
nicipal. con destino a la construcción de una Biblioteca Pú
blica Municipal.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
lnten la referida construcción.

A propuesta del Ministro de {acienda y previa delibera~

ción del Oonsejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de agosto de mil novecientos setenta.

DISPONGO;

Artículo primero.-De conformídad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de LlOsa de Ranes
de un solar sito en la plaza del '">intor. Diez, del mismo mu
nicipio, de doscientos noventa :- dos metros cuadrados de su
perficie, que linda:· Por el Norte. calle de San Roque; por el
Este, MarceUno Cucarella Sancho y Rafaela Richart Bellver,
u por el Sur, prolongación de la calle .del Doctor Cajal. y Po
niente, plaza del Pintor DIez. El inmueble objeto de dona
ción se destinará a la construcción de una Biblioteca Pública
Municipal.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
larse al Inventarío General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública Mu
nicipal, dependientes de este último· Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
le' dispuesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrIsimo
¡;:efior Delegado de Hacienda de ';alencia ofunc·ionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurtaen el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La CA·
ruña a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El M1Th1stro de Hac1enda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 274211970, de 22 de agosto, por el que se
ace:pta la donación al estado por el Ayuntamiento
de Quintode Ebro (Zaragoza) de un solar de 1,110
metros euoora4os, radicado en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una
ear.a-c1lartel para la Guardia Civil.

Por €Í Ayuntamiento de Quinto de Ebro ha sido ofrecido
al Estado un solar de una extensión superficial de mil sete
cientos diez metros .cuadrados, sito en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
1", referida construcción

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de
agosto de mil novecientos setenta.

DISPorGO

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
al tículo veinticuatro de la Ley del Patrímonio se acepta la
donación al Estado por ~l Ayuntamiento de Quinto de Ebro
de un solar de mil setecientos diez metros cuadrados de su
perficie, sito en el paraje denominado «Eras del PradO». del
mismo término municipal, que linda: Por el Norte. camino
del Prado; por el Este, BIas Abenia Latorre; por el Sur. ca
rretera y Agustín del Cazo Abenia. y por el Oeste, carretera
de Zaragoza a Castellón. El inmueble objeto de donación se
destinará a la construcción de una Casa Cuartel para la Gua1'"
di Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
!"arse·· al Inventario General de Bienes del· Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de easa-cuartel para la Guar
dia Civil, dependientes de est~ último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor
midad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
'a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al llustrfslrno
señor Delegado de Hacienda de Zaragoza o funcionario en
Quien delegue. para que en nombre del Estado concurra en el
ctorgami€nto de la correspondiente escritura.

Ad lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MiniSt.ro de Haclcndll,

ALBER1'O MONREAL LUQUE

DECRETO 2743/1970. de 22 de agosto. por el que se
ucepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Casabermefa (Málaga) de un inmueble de 1.000
metros cuadrados. radicado en el mtsmo término
m.unicipal, con destino a la construcción de una
casa-c'Uartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Casabermeja ha; sido ofrecido al Es
tado un i1UllUeble de una extensión superficial de mil metros
cuadrados, sito en el mL<imo tél'mino muni.cipal, con destino a
la construcción de una CaSa-cuartel para la Gua:rdia Civil.

Por el Ministerio de la. Gobernación 'se considera de 1nteréa
la referida cónstrucc!ón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa del1berae1ÓD
d€l Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de
agosto de mn novecientos setenta

DISPONGO;

ArtiC1ÜO primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Casabermeja (Mála
ga) de un solar ubicado en el paraje denominado «Puerto de la
Horca», del mismo término municipal, con una superficie de
mí! metros cuadrados. que linda: Por el Norte, con carril del
{(Puerto de la Horca»; por el Este, con José Sánchez González,
y por el Sur y Oeste, Juana Dominguez Fernández., con terrenos
de la finca matriz. El inmueble objeto de donación se destinará
a la construcción de una cítSa-cuartel para la Guardia CiVil.

Articulo segundo¡-EI inmueble mencionado deberá tneo1'PO-'
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 1ns
(Tito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda: al de la Gober.
nación pata los servicios de casa-euartelpara la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor..
midad con ]0 dispuesto en la vigente legislación de RégimeZ¡
Local.


